
Dirección de Planificación de la Obra Pública f VMOP 
Plantel La Lechuza, km 5 Yi Alameda Manuel Enrique Arauja, contiguo al Centro 
Internacional de Ferias y Convenciones - CLFCO, San Salvador 
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DIRECCIÓN DE 
PlANIFICACIÓN 

DE lA OBRA PÚBLICA 

1) El precio final de compra por vara cuadrada fue de DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA Y CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($12.50), de 
acuerdo a sentencia emitida por el Juzgado Segundo de lo Civil de Santa Ana. 
2) La fecha de entrega del precio por vara cuadrada, es el 29 de Junio de 2007, según fotocopia de Voucher de 
pago de la Gerencia Financiera Institucional. 
3) Esta información la genera la Unidad Financiera, sin embargo la SGAIRI proporciona fotocopia simple del 
Cheque 
4) La Unidad Financiera administra y emite este tipo de información, sin embargo la SGAIRI proporciona 
fotocopia simple de Voucher de Pago, y quien lo retira es la señora Ana Margarita de Lartategui 
5) La SGAIRI, solamente cuenta con una copia simple del oficio 347 extendido por el Juzgado Segundo de lo 
Civil de Santa Ana. 

Respuesta proporcionada por la SGAIRI en base a la información recopilada: 

1) Precio final de compra de la vara cuadrada 
2) Fecha de entrega del precio por vara cuadrada 
3) Fotocopia del cheque por medio del cual se le hace el pago del precio 
4) Nombre de la persona que recibe el pago 
5) Fotocopia certificada del oficio número 347 extendido por el Juzgado Segundo de lo Civil de Santa Ana 

de fecha 26 de febrero de 2007 

La Subdirección de Gestión de Adquisición de Inmuebles y Reasentamientos Involuntarios (SGAIRI) de esta 
Dirección, realizó varias gestiones en diferentes unidades dentro del Ministerio con el fin de obtener información 
relacionada a lo solicitado por el usuario, fue así como la Unidad de Gestión Documental y Archivo Institucional 
encontró dentro de sus archivos un folder que contenía una recopilación de diferentes notas, memorando, 
planos, etc., relacionado a la adquisición de una franja de terreno propiedad del señor Angel Lartategui quien fue 
afectado por el proyecto "lnteramericana CA-1, Km 35 - El Portezuelo", además se solicitó información a la 
Unidad Financiera Institucional, dicha unidad proporcionó información relacionada aj pago de la afectación. 

Con la información consolidada, la SGAIRI puede proporcionar la respuesta a los siguientes ítems: 

Me refiero a la solicitud con número de presentación MOP 209-2018, registrada en la oficina de información y 
respuesta del MOPTVDU, en la que solicita: ... "SE ME EXTIENDA UNA CERTIFICACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN SUS ARCHIVOS DEL JUICIO SUMARIO DE EXPROPIACIÓN 
CLASIFICADO BAJO EL NÚMERO DE REFERENCIA 313-S-05 PROMOVIDO POR EL ESTADO EN 
CONTRA DEL SEÑOR ANGEL LARTATEGUI, ASI COMO SE ME INDIQUE EL PRECIO FINAL DE COMPRA 
DE LA VARA CUADRADA. LA FECHA DE ENTREGA DEL PRECIO POR VARA CUADRADA, SE ME 
EXTIENDA COPIA CERTIFICADA POR EL MINISTERIO DEL CHEQUE POR MEDIO DEL CUAL SE LE HACE 
EL PAGO DEL PRECIO, ASI COMO LA PERSONA QUE LO RECIBIÓ, PARA MEJOR ILUSTRACIÓN 
ADJUNTO COPIA ESCANEADA DEL OFICIO NÚMERO 347 EXTENDIDO POR EL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE SANTA ANA, EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2007, OFICIO SOBRE EL CUAL SOLICITO SE ME 
EXTIENDA TAMBIÉN COPIA CERTIFICADA" ... 

Estimada Licenciada Aguirre: 

Licenciada 
Liz Aguirre 
Oficial de Información del MOPTVDU 
Presente. 

Asunto: Respuesta solicitud OIR MOP 209-2018 

MOP-VMOP-DPOP-SGAIRl-1525/2018 
San Salvador, 01 de noviembre de 2018 

G081FRh'O o e 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 



Dirección de Planificación de la Obra Pública I VMOP 
Plantel La Lechuza, km 5 Yz Alameda Manuel Enrique Araujo, contiguo al Centro 
Internacional ele Ferias y Convenciones - CIFCO, San Salvador 
Teléfonos: 2528-3018, Correo electrónico: julio.rnorcno@mop.2.ob.sv. 

DPOP 
DIRECCIÓN DE ll/l 

PLANIFICACIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA 

para la Gente Obro Bu na 

C.c. lng. Emilio Martín Ventura Díaz, Viceministro VMOP 
lng. Ángel Dimas Figueroa Gómez, Subdirector SGAIRI I DPOP 
lng. Douglas Romero, técnico SGAIRl/DPOPNMOP 
lng. Marvin Ramírez, enlace SGAIRl/DPOPNMOP ante OIR 
Archivo SGAIRI 

Sin más por el momento, atentamente. 
.... -~ 

a) Fotocopia incompleta de Oficio 347 extendido por el Juzgado Segundo de lo Civil de Santa Ana 
b) Fotocopia de Cheque 
e) Fotocopia Voucher de Pago 

Se adjunta las siguientes copias simples: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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FUENTE REqm. 

DERECHOS D'.E VIÁ AÑOSANTERIÓRES PROYECTO 

CONCEPTO DE ·p \.G . 
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IL QUlNIENTOS DJECIS~JS. 63/lÓó 
' ' 1 

rJ."· 
¡: A.NGEL LARTATEGtJ'.i 

us·s: ss.s 16.63 
PR: 

San 'Salvad<;>r, 28 de Ju~io de2007 C[-lEQUS.SEitIE "PRO" No.' i7672 
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compruebo .con, "la:.-9:e,qe)1ci,al:•c¡üe -en original .adjunto, he· siclo. comisionado-por .el señor 

Fiscal General de laRepública, para·q1Je en su nombre, representación -y. en mi carácter ele 

Agente Aux.ili.ar1:: d!':c confonnidad al J\.J1~· 193 ordinales ·-1?. y 5"., de]~ 'Constitución' ·de la 
República, y. A:t1. 8.º., numeral 9°., de la Ley· Organi.ca. de!· Mlnisteric Público., y con 

fundamentoenvla Ley de Expropiación y de Ocupación ele bienes, a.favor dé: El Estado ele 

Ei Salv.atj9f, en ¡;1!".t'a\110-.df! Obras Públicas, Transporte.y de, Vivienda-y Desarrollo Urbano, 

. J}Qt causa, de utilidad-pública por: ministerio de Ley, ·s.egún 'fo pr·evié4:0 eil la Tey. de 
Expropiación y dé- Ocupación de Bienes por él· Estado, Art. 3.0 y siguientes.contra el señor 

ÁNGEL· LAIUATEGUI, . con. residencia, en. ·G.olonia Jardines. de La ·}Libertad;· Avenida 
·. J:eQt~p~qµe, nú.m(1¡-0 Qi -diecisiete del Municipio" de~S.::í'tit:i Tecl~¡liDepartanleilto· ~~le-La 

Libertad- El Ot'r"10 Ejecutivo en et ramo de Obras.Públicas; em?o·e! acuerdo nüníero 

ciento cincuenta, _émjticlo el día ocho de juniodel rufo dósniil cinco; emel'cual-se reconoce 

63 :1:1~,., los pasajes que liternlnie11te, dicM:'.:'."""""'.':'""'."·Juzgado Segundo; de 10 .Civil; Santa 

.AJ~a, a las docehoros tres minutos del día uno de dieiem bre .de -dos mil seis- El présente 

Juicio· Sümario d~: Expropiación, -clasificado bajo el .uum ero· 313 "S.~05~ promovido por el 
· -Estado de El Salvador, por-medio del Fiscal General de la RepúQlic;if.y-écte.por'iteleg~ción 

por:. m edio -del Licenciado ·Üf!c~; Jerónimo Ventura-Bl?'o; mayorde edad, ahogado, de 
.esto domicilio; contra el•sefí'or ANGEL LARTATEGUI quieií es de sesenta años deedad, ,, 

del domicilio de ·$anJ:a_.íf ecla, Departen ento de La Libertad; a efecto· dé que en sentencia 

definitiva 8i'. decrete la" expropiación del Inmueble a favor.de El Estado de.El Salvador:~H:m 
intervenido en ¡;:l, presente Juicio: laparteactora pm· medio del Profesional menciouado; la 
parte demandada por-mediodel Licenciado Tomas Alvaro Merino Vásquez,- LEIDQ,J.DS 
AUTOS; .Y,· GONSl.DERAJ;-.fD.0: I}La parte adora, en su éscritodedemandade Fs. 1 y 3, 

.. -Atentamente ·le comunico ·.que en.vel -Juicie. .Sumario ele 
Expropiación, clasiflcado pajo el numero 313-S"_0_5, promovido-por.el-Estado de El 
Salvador, por, medio, del Fiscal General lle la.República.y, éste por;,clelega~.ión.poúheclio rlel 
Licenciado . OS<;~,·;JERONIMO .VENT.URA BLANCO, contra.e.el. .señor» ÁNGEL 

,- 
LART.t\TEGUI; p;i1:a los efectos de-ley, le transcribo- defs. 55 vto. a 59 fte., y. fo. _62, YÍQ., a 

f.\ ,i 

~ ··' 
Of . N '{17 1~10 .~;,-' -~,-;., .. 
SENOR :riJIINISTRO·DEL 
MINISTERIO DE>OBRAS Pl'.TBUCAS, · ""' • 
IR.ANSPQRTE, VIVIENDA Y DESA..."Jl.ROLLO URBANO, 

c"1sm's&\iA.DoR'.~'" -.'.:-:.' . ::· ·:: .: _'::: .. ·. 

_ SantaAna, 26 de febrero de·20D7i-- 
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CUADRADOS, del cual se encuentra bajo el trazo del proyecto, UJl erea de tres mil ciento 

sesentanietros cuadrados, ( 3,160 mts, Cuadrados), equivalentes a cuatro mil quinientos 
r veinfiun: metros 'punto treinta y tres varar: cuadradas ( 4,521.33 varas cuadradas), (sic) 

· inmueble .. anteriormente propiedad de la COMPA}IÍA pIADEMA S.A. DE C.V., ( 

actualmente.propiedad del señor ÁNGEL LARTATEGUI, que-pertenece a un inmueble 

general, .compuestopor tres inmuebles de- naturaleza rústica que juntos forman-un solo 
cuerpo,. teniendo'. un· .aréasuperficial de TRES MANZANAS,.o··sea.DOSCIENTAS DIEZ 

· 'AREAS; inscritos a· su favor .en el. Sistema ele folio real Automatizado, EL PRIMERO, 

según-matricula númerc VEIN1E :!'liiILL01'1ES TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO,:·según consta en escritura dePropiedad inscrita a la matrícula 

. Número veinte millones ciento+cuarenta y ocho mil seiscientos treinta y cuatro ( 

20114863.4-00000) en el Registro de la Propiedad Rais e Hipotecas de la Primera Sección 

de Occidente, Departamento de Salita Ana, que de la reunión ele . .inniuebles, dedonde se 

.. desmembrará-la parcelaa expropiar proporciona las m edidesycollndancias de cada uno de 
los . .tres inmuebles-que.forman un solo cuerpo.- De la descripción dicha del inmueble 

' general.ipasa a.describir la porción de terreno a expropiar puntualizando las medidas y 

colindancias ·siguientes: OES1E: linea A-B, curva de. cincuenta" y .. un metros, diez 

·centímetros ( 51.10'il1) de longitud y radio de .' seiscientos cuarenta metros exactos (R= 640 

· m); colindando por .este rumbo con terreno de la finca Olimpia.ipropiedad de la Compañia 
Lopez y Lopez.margee izquierdo de la carretera actual.- NORTE: ·liliea· B-C, recta de trece 

metros .exactos .( :1'3' m ) de longitud y· rumbo 'NORTE, 'ochenta ·y 'un grados·. cero minutos 
· ESTE:(·.N·Klº.OO:LE) . .C-D, recta de.treinta y un metros exactos ( 3J mts.). de longitud y 
rumb.o_-NORTE cuarenta y cuatro grado:.:, cero minutos ES% (N 44" 00' E),- colindando 

·por este rumbo 'con terreno que fue de la señora MARIA LUISA RJZO V. DE 
GIANMATTEI, hoy .ocupadc p•)r e! derecho de vía de la carretera actual; ESTE: línea D-E, 

curva de· ciento- siete metros exactos ( l 07 mts.) de longitud ·y radio de seiscientos metros 

· exactos ·( Ri'ii,600.00 mis) colindando -pot:-este rumbo con -terreno de la finca. Olimpia, 
propiedad.dé la.Compañía LOP.EZ lOPE:Z;-m·argen derecho de Já·catretera actual; .SUR E. 
F, recta de .. treinta· y un metros exactos ( 3i.OO mts) de longitud y rumbo Norte sesenta y 

o~ho grados, diez.minutos OESTE, ( 'N 68º. 1 O'-W) Linea F-A, recta -de veintinueve metros 

.. 

/.~~: ·, 

-la utilidad pública~ élel inmueble y construcciones que contiene; es de naturaleza rústica, 
ubicado en el Cantón el Portezuelo o El Porvenir de la Jurisdicción de Santa Ana, del 

Departamento del mismo nombre; el cual según antecedentes tiene una extensión de TRES 

MANZANAS, de extensión o sean DOSCIENTAS DIEZ ARE,!\?., equivalentes a 
VEINTIUN MIL METROS CUADRADOS MAS O MENOS;. pei0,- segfüí. el sistema 

~ J ; 

registra! computarizado relacionado en su antecedente miele _ DI~C~~~~- JVIIL 

QUf.NIOOOS SESENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y OCHO METROS 

-v ' 
. ;/.I - 
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providencia de F::. 17 vto., a 18 fte., de fecha las doce horas del dia diez de noviembre de 

dos 111il cinco, se agregaron dos escritos, el primero presentado por el señor Ángel 
Lartategui y, el segundo por el. Licenciado Oscar.Jeronim o Ventura Blanco, se agrego la 

documentación presentada con Ja demanda; y se tuvo por parte . en el presente Juicio 

Sumario de Expropiación al Estado de El Salvador.. por medio· del Licenciado Osear 

Jerónimo Ventura Blanco, como Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República, 

ordenando la intervención de ley; se admitió la demanda interpuesta de Fs, 1 y 2; y se 

. corrio traslado por eltérmino de tres días al señor: ÁNGEL LARTATEGUI, de la demanda 

y escrito de rectificación;' para que.""+. contestara; a quien- se emplazara- legalmente; 

emplazamiento al demandado que se llevó .a cabo según consta en .. acta levantada por el 

señor Notiflcador. de este Tribunal de las once. horas ocho minutos-del día diecisiete de 

Publicas, Transporte y Vivienda y Desarrollo -Urbano.-'ª~"."","'""~""""""''11 ) Mediante 

•• 
~:'v-¡-A 

exactos (29.00 mts.) de longitud; rumbo NORTE· sesenta y siete ·grados, ·cero~ v. 

OESTE ( N 67º.00' W) linea con el cual se llega al punto fÍI}.:,\ de Jadescripción de este 

Iote.-Colindando ·por este rumbo con terreno que fue ele MARlA LUISA RIZO 

GIAN1'1AT1EI hoy ocupadopor el derecho de via de la.cerretera adµal.- VAllTO: El.area 

ocupada por el derecho ele via de! proyecto es (sic) de TRES MIL CIEN}O SESENTA 
I 

METROS CUADRA.DOS ( 3160.00 mts cuadrados), equivalente a CUATRO MIL 

QUINIENTOS VEINTIUN METROS (sic) PUNTO TREINFA Y TRES VARAS 

CUADRADAS ( .4521.33. varas cuadradas) lo que hace un total dé·;. novecientos cuatro 
colones con veintisiete -centávos de colon ( SÍ904.27).- Asimismo se hace constar que 

la adquisión del.derecho de vía sobre el terreno.que se encuentra ubicado dentro del trazo 

· del proyecto numerado, con el objeto de formalizar la compraventa del inmueble a favor 

del Estado y Gobierno de El Salvador en el ramo de Obras· Publicas, Transporte, 'fli;: 
Vivienda y Desarrollo Urbano, ya que a pesar de no existir objeción u oposición algnne con 

relación: al . prim ero a pagar por. la afectación, no se ha logrado mi avenimiento en la 
negociación.. La forma y condiciones de pago se haran efectivas de acuerdo a los termines 

establecidos en. la sentencia definitiva. que su señoría dicte en .el momento procesal 

oportuno." Por loantes Expuesto PIDO: Me admitala presente demanda del Juicio Civil de 

.Expropiación por. Ministerio de Ley, a favor dé El Estado de El ·s:Jlvador en el ramo del 

Ministerio ele Obras Publicas, Transporte :Y. wi.vienda y Desarrollo; tUrbano.- Agt:egue en 

legal .forma la credencial que eti-¡'-Ot"Íginal acljunto, con la cual legitim o la personería con 

que actúo-y me tenga por parte en el carácter en que comparezco.> Agregue en legal forma 

la documentación que anexo.-. Se. emplace en el termino . de ley al señor ÁNGEL 

LARTATEGUI,:en ladirección señalada-Ordene el tramite de ley a esta demanda . Luego 

. de concluido el· tramite ordenado por la ley, ordene sentencia definitiva decretando la 
expropiación ·del inmueble a favor de. El Estado de El Salvador en el ramo de Obras 

--._ 
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enero del corriente· afio.- Por: escrito de fo. 21, el Licenciado Tomas· Alvaro Merino Vasquez 

en caiidad-de'apódérado general judicial del señor ÁNGELLARTA'.TEGUI, en lo esencial 

MANIFIESTA'.'.'..'1""'""'""'Que. vengo a contestar la demanda en sentido afirmativo por ser 

ciertos los-hechos.vertidos,' es decir .que no me opongo a la expropiación de la franja de 
teheno á:t'e'étadl'i como derecho 'de vía, pero que se value la vara cuadrada deterreno a un 

predd comercial" actual, debido .a que.mi mandante 110 ha efectuado la venta a favor de El 

Estado.~ Por auto; de. las. doce horas cuatro minutosdeldia seis. de febrero del corriente afio, 

.ágregaiük,:im'Testím onio de Poder General· Judicial· confrontado 'en la Secretaria de este 

Tribunal, .se tienepor apersonado en. el 'presente Juicio ·Sumario de.Expropiación al señor 

:.\NGEL- LAR:TATEGUI por medio del Licenciado Tomas Alvaro: Merino Vasquez, se le 

dio la "intervención de ley.- Se tuvo por contestada de su parte la demanda el} sentido 

afirmativo; y se' abrió el juicio a 'pruebas por el termino de ocho. días.- Estando abierto a 

pruebas el presente Juicio, el Licenciado Tomas Alvaro Merino Vasquez, presentó· con su 

escrito de fs .. 28¡'-'. una'fotocópia certificada de Escritura Pública con-lacual comprueba que 

su poderdante es el dueño de la propiedad afectadaen parte por el.derecho de vía y valúo 

'comercial 'hecho 'PO!"· el Arquitecto Rafael Martinez Arce, perito valuador autorizado por la 

superintendencia: del: Sistema Financiero, en el cual determina que. el precio de la vara 

cuadrada es de 'TRECE DOLARES EXACTOS; a la vez,' la· Fiscalia manifestó en su 

esczí.to de fs.'4:o',~."que sé señale dia y hora para la practica del valúo judicial del inmueble. 

en litigio; para· lo;6?Jise libre oficio a la Dirección General de Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda- Ano solicitado anteriormente por ambas partes; se-resolvió pO!" auto de las 
doce horas del día veintidós de marzo del corriente afio, agregando los escritos.presentados, 

y sé .nombro a 'los peritos ·valuadÜt·es "señores José Leonel Monjeras Reyes y Mauricio 

Antonio PalomoCanales, e11 base al Art. ·39 de la Ley de Expropiación y de Ocupación de 

bienes por El Estado.- Por escrito de fs, 44, el señor fiscal solicito que se revocara la 

resolución antes mencionada enel sentido c¡ue es la Dirección General del Presupuesto del 

Ministerio de Hacienda; la que proporciona a los peritos, por 'ser El Estado.- A lo cual, el 
suscrito resolvió porauto de las doce horas treinta y dos minutos del día diez de abril del 

presente afio, 'sobre la revocatoria solicitada, mandar oír. a' la parte contraria, para la 

siguientes audiencia- A lo cual el Licenciado Tomas Alvaro MerincVasquez por escrito de 

fo. 47, contestoel 'traslado hecho, manifestando?"?" se denegara Ja revocatoria solicitada 
poda parte demandante, ya que contradice lo establecido en el Art. '347 Pr_C., se ratifique a 

los peritos valuadores nombrados, Mauricio Antonio Palomo Canales y Jose Leonel 

Monjaras, ya nombrados.. Por auto de las doce horas ocho minutos del día catorce de junio 

¡ del corriente ·¡ttfo, ·man.do a ·agregar··et escrito presentado,. y "se declaró sin lugar la 

· revocatoria interpuesta por 13 parte actora, con base al Art. 39 de la Ley de Expropiación y 

de Ocupación de bienes por el Estado. A fs.55 corre agregado el. valúo 'hecho por los 
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contrato entré ambas partes, de buena fue; se requiere del Estado no seguir amparándose en 

un valúo practicado con fecha veinte ele mayo de mil novecientos setenta y cinco, que fijó 

la vara cuadrada en el precio de VEINTE CENTAVOS DE COl.ON, valúo fuera de todo 

sentido- Se nombraron dos peritos para que valuaran dicho inmueble, quienes de acuerdo a 

sus conocimientos valoran la vara cuadrada en ( $ 12.50).- El suscrito considera que sobre 
el precio de DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UfüDOS DE M1:ERICA, 

deberá reconocer el Estado ele El Salvador la expropiación del inmueble dicho; pot·que al 

querer expropiar pagando sobre el valúo de más de treinta aíios, al demandado se le están 

v~olando sus derechos constitucionales, pues estando de acuerdo el demandado con la 

expropiación, el Estado de El Salvador debe respetarle que pueda ejercer la propiedad y 

posesión sobre su terreno, esto es, que pueda disponer cobrando el valor actual del mü:mo.- 

Arts. 2, 11, y 105 Cn., 35, 38, 39 ele la Ley de Expropiación y de Ocupación ele Bienes por 

. El fütado.- POR TANTO: de conformidad a las razones expuestas; disposiciones legales 

citadas y conforme a los Arts, 172 Cn., 417, 418, 421, 422, 427, 432, 439 Pr. C., a nombre 
de la República de El salvador, FALLO: DECRETASE a favor del ESTADO DE EL 

SALVADOR, en el ramo ele Obras Públicas, Transporte y Vivienda y Desarrollo Urbano la 

expropiación de la faja de terreno ubicada en el Cantón El Portezuelo o El Porvenir, 
·' 

·, 
por la Sección ele! Presupuesto y Evaluación del Departamento de Estudios yProyectos, de 

la Dirección General de Caminos que data del veinte de mayo de mil novecientos setenta y 
cinco, a 0.20 ctvs.,' la vara cuadrada, haciendo un total de NOVECIENTOS :CUATRO 

1· ' •.• " . , .•. 

27/lOO·COLONES, equivalentes a CIENTO TRES 34/100 dólares delos Estados Unidos 

ele América, la cantidad que le pagaría el Estado ele El Salvador á1 clero ai)dado.- Por' lo cual 

dicho valúo no va de acuerdo ·a la' época present~; 'ya qu'é ahorá nuestra m bnécla el Cólón 

carece l.le· circulación, siendo el dólar la moneda vigente.- Para q¡\e se lleve a cabo el 

()0 ~O· .0_, ¿~ 
.tl \) g ? 
"l 
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......_.tllt11!\['ll .. \'. 

peritos nombrados-Ill) Con la prueba documental presentada y agregada la part;- :iclóra ele 
fs. 4 a 12 de estos autos, ha probado la personería del actor, .la propiedad del inmueble 

afectado 'por la ejecución' del proyecto, INl'ERAMERlCANA CA" 1- KM. 35 EL 

POR1E:ZUELO ·realizado por el -Organo Ejecutivo en el' Ramo de Obras Públicas, 
Transporte y .: ~ \fivienda y Desanoilo Urbano, necesario 'para adquirir el inmueble 

propiedad del señor ÁNGEL LARTATEGUI, inscrito a la matricula número 20148634- 

00000. del Registro 'de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Occidente, 

conform.e ACUERDO.NUMERO CIENTO CINCUBITA:del ocho -tle junio de dos mil 

cinco, mismo donde con base en los Arts, 3 y 35 de la Ley ele Expropiación y Ocupación de 

Bienes por el Estado y 106 Cn., reconoce la utilidad pública de una faja de terreno.de 

Naturaleza rústica, situado en el Cantón El Portezuelo o El Porvenir, 'Municipio de Santa 

Ana; de un área de 3,160 M2., equivalentes a 4,121.33 V2., valórarlasegún el valúo hecho 

\ .' 



Asjc/ Exp. No. 313-Sc05.- 

.. ~-y- .Y-: ~~· VaJ?¡.- Eh~ lineas- ~ Vale.- 

RlTBRJ(~J\DAS?·~~"!?~l1'l~~~,,,,,,,,.,,,,,!nnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnnn . '"?""?"?"?":"?"?"?"?"?" 

· la sentencia de fs, · S5 vto., a 59 fte.; por no haberse interpuesto recurso de Ja misma en el 

término';;.... legal."''."':'.""mCHACON, Ante mí, E. LE1v11!S . D~ C¡!AVEz, .Sria. 

RUBRJ(;~AS.'nn.n:':-n1111nnnn,,11nnn11.71n~~nnnnn7111nn1nni1:nnn11nn;'""~'nn1~nnn7'"1llln"lnln11nn1lnnnnn71, 

-, 
""'""""~Juzgado Segundo de lo Civil: Santa Ana, a las doce horas dos minutos del día 

. dieciocho 'de diciembre de dos mil seis- Agréguese el anterior escrit_o_- Com o lo pide el 

Licenciado TP.tn~s::Alyaro Meri~ip Vásquez, en escrito que antecede, d~d~·as.e eje:~ntori?da . . . •:· 

Sri a CHAV:gl, PE LBvIUS 

. fylunicipig;1Q~ .Salita ;l\:t)8;' 4e,i,m~fu<e~ 4~ -TIWS _MIL CIENTO ~;ES~TA metros cuadrados 
(.3;160 rriefro~9i:1fadl;ados) .'iqujy¡11~11t.e,,.a CUATRO MIL QU~ENJOS VEINTIUNO 
PUNTO TREINTA .Y.'if}IBS ;V,arns Cuadradas ,(4,5.J);3~.,yar¡i~iSl;l,~gp~~:;) inscrita afayor 
del señor ÁNGEL· LARTATEGUI a la .Matricula número DOS .CERO UNO .UNO . . - .. ' ·- .· ·.· . 

CUATRO OCHO SEIS TRES CUATRO guión CERO CERO C'.ERO :C.ERO CERO del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas ele este Departamento;. rl f~tado de ·12;1· S.~)ya(\or 
deberápager- al señor.ÁNOEL LARTATgGVI .. ~!¡;l~a.J"<!ia .. de terreno,~. razón i:le.POGE 
50/100·.DOLARES DE. LOS ESTJ\I!OS UNIDOS ,DE AMERICA (.:.$ l~ . .5Q) Ja .vara 
cuadt;a~a:- Notifiquese esta sentencia a ambas pattes_-""'.'.'.""'RE. CHACON, Ante. mí, E. 
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Pecha 

Ncrnbre. 

-·· 
Firma Recibi!:l9 

8 

'F(Ü~AL FÓNDO GEJ\TERAL 

FACTURA. Nó. 

FUENTE RECUR 

DERECHóS bE VIA AÑóS~ANTBRJÓRES PROYECTO 

PAGO DE TERRENO;.PAR\:EL/1.:Nº SIN, í}StAdfóN: 65+6q.6, LrNEA CÉNTRA.1_, 
. 1 . 

CONCEPTO DE ·-p \.G . 

·~ 
'·· i 

Ela orado 
Kln'SSIA PAME A IATA P!Nf'..J?Á 

i1L QUlNIENTOS DIECI.S~Úr G3/lOó 

... rJ. 
j: ¡\NG~L LARTATEGU) .D.~: 

San S'aivadqr, 28 de Junio dé 2007 Cl-IEQUE:.SERIE ''Pr.011 'No. i7672 
1 

S90-0SS1~9-6 

- PAGUES E A LA O 

VOUCHER DE PAG'() 
A 'ADURIA BIENES Y SERVICIOS MQPTVPU: 

' 

Dirección Fi a cierá Institudó.n~I 
Tesuror ía Institucional 


